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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e suscRiciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 2O.-Para fuera franco de porte, por un mes 

12 rs. por tres 34.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Nú m . 1314.
Circular número 354.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia procurarán averiguar por cuantos medios les 
sea posible el punto de residencia de la familia ó he
rederos del difunto Mariscal de Campo D. Fernando 
Alcocer, y en caso de inquirir dicha noticia la manir 
testarán á este Gobierno de provincia. Zaragoza 15 
de Diciembre de 1856._ El Conde de la Rosa.

Nu m. 1315.
Circular número 355.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia de esta provincia pro
curarán por cuantos medios estén á su ¡alcance, á la 
ocupación de dos rescs de lana y una de pelo, coyas 
senas se anotan á continuación, y caso de conseguirla 
las remitirán á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Calatayud, con las personas en cuyo* po
der se hallaren. Zaragoza 15 de Diciembre de 1856. 
_ El Conde de la Rosa.

Señas de las reses. Dos andoscos de lana; llevan la 
marca de una herradura en el lado derecho. Un An
dosco de pelo, no lleva ninguna sedal, pero su pelo es 
royo.

Nü m . 1316. ;
Circular número 356.

En el núm. 114 de este Boletin correspondiente al 
7 de Noviembre se publicó una circular conminando 
con la multa de 200 rs. á todos los pueblos que en el 
término de ocho dias no hubiesen remitido los reci
bos de haber satisfecho las asignaciones de los maestros 
y maestras de instrucción primaria, con mas, lo corres

pondiente á los gastos de escuelas en los tres trimestres 
pasados del corriente afio. Pero á pesar de haber trans
currido en vez de ocho dias un mes completo, todavía 
hay muchas, como aparece en la lista adjunta, que no 
han cumplido este deber: y atendiendo á que tal vez le 
renovación de los Ayuntamieutos baya sido la causa 
de que habiendo satisfecho ya á los profesores hayan 
olvidado remitir el duplicado del recibo á la Secreta
ría’ de la Comisión superior, se proroga por ocho diaa 
mas el término para que remitan los recibos, en la in
teligencia, de queco haciéndolo, se llevará á efecto la 
multa en que se hallan ¡ocursos. Zaragoza 16 de Di
ciembre de 1856.—El Conde de la Rosa.

Lista de los pueblos que no han remitido los recibos del 
tercer trimestre del corriente año.

Partido de A teca.=Aranda. Bubierca. Campillo. Ca
renas.

Partido de Belchite.—Letux. Villanueva del Huerva.
Partido de Borja.—Ainzon. Ambel. Calceoa. Lu- 

ceni. Magallon. Mallen.
Partido de Calataqud.» Arándíga. El Frasno. Mo- 

rés. Mooébrega. Olvés. Orera. Paracuellos de Jiloca. 
Paracuellos de la Ribera. Sestrica. Tierga. Toved. Ve- 
lilla de Jileca. Villalba.

Partido de Cas/je.-Chiprana.|E8catroo. Mequioenza.
Partido de Daroca.—Xcwd. Badules, Cubel. Fom^ 

buena. Mdnar. Manchones. Pardos. Retascoo. Rues- 
ca. Torralba de los Frailes. Val de S. Martin. Villa - 
doz. Villafeliche. Vistaoella.

Partido de Ejea.—Ejea de los Caballeros. Piedra- 
tajada. Sta. Eulalia de Gállego. Tauste.

Partido de La Almuiiia.~Mca\k de Ebro. Alpartir. 
Botorrita. Cabafias. Calatorao. Epila La Almunia. 
Longares. Lucelia. Lumpiaque. Riela. Rueda de Jalón. 
Salillas. Urrea de Jalón.

Partido de Pina.—Alforque. Bujaraloz. Farlete. 
Gelsa. Lazaida. La Almolda. Osera. Villafranca de 
Ebro.

Partido de Sos.—Artieda. Bagues. Escd. Fuencal- 
deras. Loesia. Malpica. Mianos. Pintano Sádaba. Un- 
dues de Lerda.
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Partido de Tarasona. — Anón. Grisel. Litago. Los 
Payos. Maloa. Torrdhf.

Partido de Zaragoza.—Pastriz. Petíaflor. Villama- 
yor. Al foja rio.

'---------- o ------------

Nu m . 1317.

RELACIONES NUMEROS 22 y 23.

^JUNTA DE Lzl DEUDA PUBLICA.

Los interesados qoe á continuación se expresan, 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego [ or sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de ¿3 de Febrero de este aña, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, á recojer los cré
ditos de dicha deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Contaduría de esa 
provincia; en el concepto de que préviaonente han 
de obtener del Departamento de liquidación la fa,tura 
que acredite so personalidad, para lo cual habra'n de 
manifestar el numero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Nlimero 
de las 

liquidaciones. Nombres de los interesados.

ZARAGOZA .

10.99?. D. Manuel Artal.
ll()i)J. Ildefonso Chueca.

Santiago González.
- '.di)?. Juana Giménez.
il.O 'B- Mariano Mateo.
II.'104. José Mas.
11. I!);'. Pascual Sanz.
1 1.905. Lucas Naval.
íl-177. José Maria del Villar.

Madrid 11, de Diciembre de Í83G.=V. * B.° .=EI 
Director general presidente, Ocañi =E| secretario, An
gel F. de Heredia.

. Nu m . 1318,

CONSEJO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto^en la Real órden de 17 de 
Abril de i Sói*, el Consejo de esta provincia, de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha señála lo el precio de 
las raciones que los pueblos han suministrado al ejér
cito en el mes de Octubre líkiin-), eola forma siguiente; 
entendiéndose todo peso y medida castellana.

3s. céats.

Ración de pan............... t 93
Idem de cebada................  3 28
Idem de paja...................... 62
Arroba de aceite............... 55 98
Idem de carbón................ 4 74

. Idem de leña. ...... 1 ¿0

A los referidos prec os presentarlo los Ayuntamien
tos los sumiois ros para su abono en la forma que 
dispone la Real orden de ¡6 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza l í de Diciembre de 185'.—El Presidente.

El Conde de la Rosa.—P. A. D. C., Marcelino Rodri
go, Secretario.

Nu m . 1319.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIEND A
PUBLICA DR 1.a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para terminar el ejercicio del presente aña en la 
Administración de las rentas estancadas, tiene esta prin
cipal el deber de justificar ante la superioridad, las ver
daderas existencias de efectos que ccntienen los alma
cenes, depósitos, alfolíes y espendedurías donde se rea
lizan las ventas de los artículos por cuenta de la Ha
cienda pública. Coa el fin, pues, de llevar á efecto lo 
que sobre el particular determinan las instrucciones 
vigentes, he dispuesto se guarden y cumplan las dis
posiciones que siguen:

1? El dia 31 del actual b las tres de la tarde, ter
minará el despacho público en los alfolíes de Ateca, 
Btkbite, Borja, Calatayud, Cariñena, Caspe, Daroca, 
Ejea, La Almunia, Pina, Sos y Tarazona, dando prin
cipio al repeso de las sales existentes en los mismos. .

:? Si el dia I* de Enero no hubiese terminado 
la operación del repeso á la hora en que deba princi
piarse la vent» pública, se atenderá al pedido con la 
sal repesada el dia anterior, sin que por niogau concep
to se interrumpa esta, ui el repeso.

ó! El mismo dia 31 después del toque de oracio
nes, se ejecutará en las dependencias de los pueblos in
dicados y en todos los estancos de los de la provincia 
qu« no paguen al contado los efectos sacados, el 
cuento de los tabacos, pólvora, papel sellado, y de
mas documentos timbrados que obran en su poder.

4? Tanto el repeso de sales Como el recuento de 
dichos efectos, se llevará á efecto con la precisa asis
tencia del Alcalde presidente de Ayuntamiento ó in
dividuo de este cuerpo en quien tenga por convenien
te delegar, del empleado del resguardo de sales'ó Ge- 
fe del cuerpo de <jaral-ineros mas caracterizado que 
en ellos hubiera y del secretario de Ayuntemiento 
respectivo. •

L? Terminado que sea el repeso y recuento, ex- 
tenderáj el referido secretario un testimonio por cada 
renta, en que se exprese clara y terminantemente las 
existencias que resulten de la operar ion, sin tener en 
cuenta para nada las que aparezcan de los libros, bajo 
Jas penas [señaladas á los escribanos que contraven
gan á esta disposición, advirtiéndose que se han de 
espresar aquellas en letra: y que el peso de h sal ha 
de contarse precisamente por quintales castellanos.

(1 Este documento se remitirá á la Administra
ción principal de mi cargo con oficio directo del Sr. 
Alcalde en el momento de que se acabe la operación 
y el secretario facilitará un duplicado de cada testi- 
monio al Administrador subalterno, ó estanquero res
pectivo. para que les sirva de justificación eo las cuen
tas del presente mes.

7? Las actuaciones que para este servicio desem
peñan los secretarios de Ayuntamiento, se estenderáo 
de oficio, y ¡os gasto^del repeso de sales se sufragarán 
can el premio del uno por ciento de ventas, para cuyo 
objeto se halla preferentemente aplicado.

Espero, pues, que todas estas operaciones se ejecuten 
con la exactitud y brevedad que es necesaria, y encar
go muy particularmente á los Sres. Alcaldes, que inter
vengan las salidas de sal y sobre llaven los alma
cenes en las interrupciones del rep.eso, hasta que termi - 
nado este, pueda conocerse con seguridad la existencia
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real que aparece, en la inteligencia, de que estoy dis
puesto á exigir la responsabilidad que corresponda á 
cualquier Autoridad ó funcionario que falte en lo mas 
mínimo al cumplimiento de estas prevenciones en el 
desempeño de tan importante servicio. Zaragoza 11 
de Diciembre de ¡856.—Lorenzo Fernandez. 2

Nu m . 1320.
CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA

DE ZARAGOZA.

Debiendo pasarse la revista periódica respectiva á 
los individuos de clases pasivas de que trata la ley 
de presupuestos de 23 de Julio del ano último y Real 
órden de 22 de Agosto del mismo, y á fin de que en 
la parte documental con que deben justificar aquellos 
la que debe t^ener lugar desde I.° de Enero próximo al 
10 del mismo, haya la debida conformidad, cree esta 
Contado ría necesario hacer las advertencias siguientes:

i? Todos los individuos de clases pasivas queco- 
bren haberes, sueldos ó pensiones por la Tesorería de 
esta provincia, se presentarán personalmente desde l.° 
el H) de Enero próximo ante el Alcalde constitucio
nal del pueblo de su residencia con la copia del docu
mento original que les dá derecho al percibo del haber 
que diífrutan, cuya copia autorizará dicho Alcalde, de
volviendo el original á los interesados

2 .a i 1 mismo Alcalde librará á cada uno una cer
tificación que justifique hallarse empadronado en aque
lla vecindad, y en cuanto á los retirados de guerra po
drán efectuarlo ante el Gcfe del cantón ó Autoridad mi
litar mas inmediata si h hubiere.

3 .a Las viudas y huérfanos de montes pios civiles 
y militares y las pensionistas de gracia se presentarán 
l.° al cura párroco para que les libre un certificado 
que acredite so estado de soltera, viuda ó de menor 
edad si el pensionista fnere var<A. A continuación de 
dicho certificado estampará el Alcalde el de empadro
namiento ó residencia que se dice en h advertencia an
terior á fio de que consten ambos certificados en un 
solo documento.

4 .a A continuación del mismo documento y con 
separación estamparán pot sf todos los indi vid -os, si 
supieren escribir, y sino por medio de otra persona, 
una declaración que esprese s i percibe ó no alguna otra 
asignación délos fo idos del Estado, provinciales ó mu
nicipales. Los Religiosos exclaustrados ó secularizados 
manifestarán además si poseen algunos bienes de su 
propiedad, en qué punto y cuál sea su valor

E? Los Sres. Alcaldes remitirán al Sr. Gobernador 
déla ptovincia antes del dia 16 todas las copias de 
los documentos de que habíala prevención primera y 
los certificados de que trata la 2? y 3.a sin omitir en 
ellos la declaración que se previene en la 1.a; tenien
do entendido que se suspenderá el pago á los interesados 
que no se presenten en revista en el tiempo prefijado y 
lo mismo á aquellos cuyos documentos carezcan de 
los requisitos expresados en las prevenciones anteriores 
y conforme á lo mandado en la regla 10 de la citada 
Real órden de 22 de Agosto dol año Ultimo.

6 .? Los individuos de dichas clases residentes en 
esta capital pasarán la revista ante esta contaduría en 
el mismo periodo y en los propios términos marcados 
en las prevenciones anteriores para los qne residen 
fuera de ella, á no ser que se hallen enfermos, en cu
yo caso loavisarán anticipadamente, verificándolo igual
mente los que cobran por las Tesorerías de otras pro

vincias y tienen en esta fijada so residencia._ Zara
goza 12; de Diciembre de 18 >6—El contador de Ha
cienda pública, Luciano de Azcarate.

N¿m . 1321. •

D. Manuel Brualla, Auditor gral. de guerra interino 
de la Capitanía general 'de Aragón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teodoro 
Babra, individuo del cuerpo de Carabineros que fué 
en el año próximo pasado, para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado mili
tar á responderá los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra los autores del hurto de dinero 
y efectos ejecutado en el cadáver de Antonio Marearay 
en el puerto de Torla y dia 4 de Diciembre del ano 
próximo pasado,que si asi lo hiciere se le oirá y ad- 
roiniitrará justicia, y en otro caso se continuarán las 
actuaciones con los estrados del tribunal en su rebeldía 
parándole el perjuicio que hava logar. Y para que lle
gue á su noticia libramos este primer edicto en Zara
goza á 10 de Diciembre de 18 56.— Manuel Brualla. 
— Por mandado de S. S., D. Joaquín Labrador

Nu m . 1322.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan
tos se créan con derecho, á los bienes que han queda
do por muerte de D. Ignacio S. Vicente, Capitán 
retirado en esta plaza, para que en ti término de 
treinta días qne se les prefija, comparezcan á dedu
cirlo en forma en el referido Juzgado’y| espediente 
de testamentaría que radica en la escribanía prin
cipal á cargo del infrascripto, en el concepto que trans
currido jque sea dicho término sin haber comparecido 
se llevará adelante el mencionado expediente por los 
trámites de ordenanza , y se les irrogará el perjuicio 
que haya lugar Zaragoza 11 de Diciembre de 1856.

Manuel Brualla—Por mandado de S. 8 , D. Joa- 
quio Labrador.

ERRATA. En el Boletín extraordinario de 9 del 
corriente se ha cometido el yerro de imprenta de ad
judicar al Ayuntamiento de esta capital mayor nú
mero de electores y elegibles del que le corrresponde; 
y en vez de loa que le resultan entiéndanse loa si
guientes:

ZARAGOZA.

Electores. . . 741 Tenientes. . . 4
ElegibliS. . . 370 Total................ 24
Regidores.. . 19 Distritos elec
Alcaldes. . . 1 torales. . . . 4

Parte no oficial.
Se hace traspaso en la ciudad de Borja, plaza del 

Mercado nbm. 2, de una tienda con géneros de lana y 
algodón, sedará á pía os, el que quiera hacer proposi • 
cioo, puede pasar á dicha tienda y se arreglará con el 
dueño de ella. 2

Con la competente lutorizacioo del Exmo. Sr. Go
bernador, el Ayuntamiento coostitucional de Farlete 
arrendará en pública subasta en los días 21 2 ■ y 26 
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del actnal y hora de las diez de la manana de dichos 
dias en sus salas csnsistoriales el horno de pao cocer 
perteneciente á los propios del misino; bajo los pactos 
y condiciones que se hallarán de manifiesto en la se
cretaría. , ,

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Mon- 
zalbarba con superior autorización sacará á pública 
subasta los dias 14 y 21 del actusl y hora de las 10 
de sus respectivas mañanas el arriendo por 8 anos 
de la raíz de regaliz de la mejana denominada Ma
drazas de Ebro viejo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría del mismo.

En virtud de orden del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, el Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Quinto sacará en arrendan iento el molino hari
nero, finca de propios. Los licitadores presentarán sus 
proposiciones al Ayuntamiento de dicha villa.

Con la competente autorización del Excmo: Sr. Go
bernador de la procincia, el Ayuntamiento constitucio
nal de duslibol arrendará en pública subasta el horno 
de pan cocer de dicho pueblo, perteneciente á sus pro
pios, bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría del mismo.

Se arrienda por todo el ino próximo de 1837 el 
horno de pan cocer de los propios de Alconchel, bajo 
el pliego de condiciones que se leerá al tiempo de la su
basta que tendrá lugar en la casa consistorial de dicho 
pueblo á las dos de la tarde de los dias 14 y 21 del 
corriente.

Con la superior autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil, arrendará el Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Maella en los dias 21, 25 y 26 del cor
riente mes y con suj cion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría de dicho Ayun
tamiento, los pesos y medidas para el ano inmediato de 
1857.

La secretaría del Ayuntamiento de la villa de La
cera se halla vacante por renuncia del que la obtenía: 
su dotación consiste en 3000 rs. vn. pagados por tri
mestres en metálico: los aspirantes dirigirán sus solici
tudes hasta el 26 del actual en que se proveerá en fa
vor del sugeto que reuna mas méritos.

Se halla vacante la plaza de ministro inferior ó sea 
voz publica del Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Mediana, en el partido de Pina de esta provincia, 
con la dotación de 600 rs vo., casa franca, y emolu
mentos necesarios á su destino: con la circunstancia de 
que ha de saber leer y escribir, y tener un criado ma
yor de 14 años. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
á su Alcalde presidente por todo el presente mes, y en 
el l.° de Enero próximo se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional deCosuenda con la 
competente autorización del Sr. Gobernador de esta 
provincia, en los dias 21 y 28 delac ual y horas de las 
once de sus mañanas, arrendará en su casa Consisto
rial y pública licitación, la caza de la partida de monte 
denominada «Madroñal», sita en los términos del mis
mo; en cuyos días, local y horas, y con los pactos que 
en so secretaría obran, la adjudicará al mejor postor.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia; se anuncia la secretaría de Ayuntamien
to de Rodeo, vacante por promoción de D. Basilio Ló
pez que la obtenía, al magisterio de Mezalocha, so do
tación consiste en 840 rs. vn. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la ¡secretaría de dicho Ayuntamiento 

basta dentro de un mes á contar desde el dia en que se 
publique el presente anuncio, cuya vacante se pro
veerá en la persona mas idónea según las disposioicnes 
vigentes.

Se hallan de venta en Gallor tres mil plantas de 
olivo: el que quiera comprarlas todas ó parte de ellas 
se avistará con so dueño Marcelino Bieozobas. 2

El partido de cirujano del pueblo del Burgo se ha
lla vacante, su dotación consiste en 3500 rs. anuales 
pagados en metálico por so Ayuntamiento en fin de 
Setiembre y una anega de trigo por cada barba de la s 
llamadas dobles, además puede el agraciado contra
tarse con algunas torres y caseríos que se hallan in
mediatos; los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. 
Alcalde basta el 20 del actual en que se proveerá. 2

La conducta de cirujano del pueblo de Ciarás se ha
lla vacante: su dotación consiste en 24 cahíces de trigo 
de buena calidad, pagados por el Ayuntamiento en S. 
Miguel de Setieu.bre: los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la Secretaría del mismo hasta el 25 del ac
tual en que se proveerá.

La Secretaría de Ayuntamiento déla villa de Tra- 
sobares, partido judicial de Borja, se baila vacante por 
traslación del que la desempeñaba, su dotación consis
te en 2000 rs. vo. pagados por trimestres del fondo 
municipal: los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Presidente de Ayuntamiento hasta el dia 28 de Di
ciembre que rige, en cuyo dia se proveerá: siendo de 
cuenta del agraciado la formación de repartimientos, 
cuentas, y dsr cumplimiento á los despachos del Juz
gado.

La conducta de cirujano del pneblo deAlacon, pro
vincia de Teruel, partido judicial de Segura, se ha la 
vacante, siendo su vecindario de 160 vecinos, y sin 
ninguna masía, y su dotación consiste en 34 cahíces 
de trigo, mitad en especie del país, y la otra mitad en 
metálico á razón de l¿ rs. 3U céntimos la fanega, paga
dos por el Ayuntamiento, el trigo en el mes de Setiem
bre y el metálico en el de Noviembre; con mas 45 rs. vn. 
por alquiler de casa. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de Ayuntamiento hasta el l.° 
de Enero próximo finiente en que se proveerá. 0

Los vecinos y terratenientes del pueblo de Coarte 
que tengan que hacer traslaciones de dominio en el 
mismo, se presentarán por sí ó sos apoderados á veri
ficarlas en la secretaría de Ayuntamiento, con los do
cumentos que acrediten la adquisición de aqnellas 
hasta el 28 del presente mes; teniendo entendido que 
no se atenderá á reclamación alguna que hagan des
pees de formado el repartimiento pare 1857, y sea 
relativa á las mencionadas traslaciones; advirtiendo 
por último á los señores terratenientes que no tu
viesen nombrado apoderado en este pueblo, lo veri
fiquen dentro del citado periodo, para que se encargue 
del pago de la contribución en cada uno de los peridos 
de su vencimiento.

ZARAGOZA:

Imprenta y librería de Antonio Gallifa.
CALLE DEL TRENQUE NÚM. 9.

< 856.
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